
Si sus resultados de investigación tienen una potencial aplicación comercial
o social, le recomendamos rellenar un “Formulario de Declaración de
Invención” o escribirnos a otl@unab.cl para realizar consultas. 

Para proteger los posibles derechos de patente, es fundamental NOTIFICAR
la invención lo antes posible dentro del proceso inventivo y antes de
cualquier divulgación pública de los resultados. 

Las divulgaciones públicas incluyen, entre otras: 

Publicaciones en revistas científicas y sitios web.
Presentaciones en conferencias o seminarios (incluidos los seminarios
abiertos en UNAB).
Poster, disertaciones o tesis de pre y postgrado.
Publicaciones de resúmenes en congresos.
Entrevistas periodísticas.

Si tiene prevista una divulgación pública en el corto plazo, contáctenos a
otl@unab.cl para evaluar los próximos pasos. 
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